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E S T A B L E C I M I E N T O S DE CAR I DAD DE S E V I L L A 

LOS TORIBIOS « 

P A R T E 

(Co7itímiación). 

Al medio día cesaban todas las ocupaciones, para reu-

nirse en comunidad, á rezar otra parte de rosario; después 

se daba la comida, en la que eran separados los niños por 

edades. El hermano Toribio hacía la distribución de las 

viandas, procurando que los pequeñitos fueran servidos por 

aquellos de condición más humilde: la ración del jefe era 

igual á la de los acojidos, y muchas veces interrumpía la 

comida para dirijir palabras de consuelo á los que veía fal-

tos de apetito ó disgustados del trabajo, animándolos como 

cariñoso padre. 

V. 

No era posible que la proverbial generosidad del pue" 

blo sevillano dejara de ejercitarse con un instituto dedicado 

( i ) Véssclapág. I i 8 . 



á mejorar las costumbres dé estos jóvenes, que en todas 

épocas habían sido causa de perturbaciones y alborotos. 

Los vendedores de los mercados fueron los primeros en 

proteger aquella fundación, que los libraba del merodeo y 

correrías de los muchachos, pues si bien todos no habían 

sido recojidos por Toribio, disminuyó mucho el número de 

jóvenes abandonados, por que algunos padres temerosos 

de los terribles castigos á que se suponía eran sometidos en 

el encierro, recojieron sus hijos, librando así á la ciudad de 

una verdadera plaga. 

Con muy cortas excepciones, todas las clases sociales 

empezaron á contribuir al sostenimiento del hospicio; y los 

eomerciantés á quienes compraba el montañés algunos ar-

tículos, especialmente de ropas, las cedían por un precio 

muy leducido y en ocasiones las regalaban, comprendien-

do cuanto favorecía al bien público aquel hombre que no 

lograba otra recompensa que las burlas y el escarnio. Las 

señoras más distinguidas solicitaban ocuparse en la confec. 

cióii de los vestuarios; los maestros sastres hacían el corte 

gratuitamente, y hasta las religiosas en clausura juzgaron 

como una acción meritoria á los ojos de Dios que alterna-

sen los ejercicios espirituales con las tareas de cuidar las 

ropas de los niños. Así fué que á los pocos meses, sin duda 

por los brillantes resultados que ofrecía la educación de los 

Toribios, era conocida la casa por toda clase de personas y 

favorecida al mismo tiempo. 

Entonces aumentaron las salidas públicas en los días 

de íiesta, pues las comunidades religiosas, y especialmente 

las de Cartujos y Jerónimos, invitaron á Toribio para que 

llevara los niños á sus monasierios, donde les servían una 

abundante comida y recibían á su regreso valiosos regalos, 

sin contar ios auxilios que diariamente les enviaban no solo 

con las sobras de su alimento, sino también de otras dádi-
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vas que, en ocasiones fueron consideradas como providen-

ciales, pues algún día amaneció en la casa sin tener ni íui 

pedazo de pan^y precisamente en aquellos fué donde-inas se 

experimentaron los efectos de la caridad. 

Era llegada la época de dar el último paso para la 

creación definitiva del hospicio, y á este objeto dirijió sus 

esfuerzos el hermano Toribio, que aspiraba á ensancharlo 

en local apropiado, para evitar los graves inconvenientes de 

la aglomeración de acogidos, pues la casa de la Alameda 

no tenía capacidad para contenerlos. 

El Arzobispo, á quien manifestó sus temores y sus de-

seos, lo oyó con su acostumbrada benevolencia, pero no 

quiso obrar por sí y consultó con el Asistente conde de Ri-

palda, que entonces reveló el secreto de ceder la casa lla-

mada la Inquisición vieja, cuyo arrendamiento venía pagan-

do hacía tiempo, y áun propuso que se pidiera al Ayunta-

miento algún auxilio diario de los despojos de las reses sa-

crificadas en el Matadero, lo que fué concedido por su me-

diación é influjo. Teñía entonces cien jóvenes educandos, 

vestidos decentemente, á la manera que lo estaban los alum-

nos del Seminario de San Telmo, y eso que no habían 

transcurrido mas que dos años desde la instalación de la 

casa. 

VI. 

A principios de 1727 aquella congregación de niños 

desamparados se convirtió oficialmente en hospicio, con un 

reglamento propio que escribió el fundador, acreditando 

una vez mas su buen criterio respecto á la educación y la 

pureza de sus intenciones. Su examen justifica la admira-

ción y entusiasm.o que esto produjo en el Arzobispo. 

TOMO i i i 2 I 
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Conviene decir algo sobre dicha regla y también res-

pecto al régimen á que se sometían los acojidos. La primer 

diligencia de Toribio fué destinar la sala principal de la nue-

va casa para oratorio, en que habían de practicarse los ejerci-

cios espirituales, suprimiendo las salidas para oir misa. Pa-

rece que la devoción de los vecinos acudió á costear los 

gastos de esta capilla, donde se expuso al culto una bella 

imagen de la Virgen con un libro en la mano en actitud de 

dar lección á los desamparadospcqucñuelos. (i) 

Después de llenar el objeto religioso, que en el temple 

de su alma era lo principal, señaló sitio para la escuela de 

instrucción primaria, con los útiles necesarios; otro para 

clase de gramática destinada á los jóvenes que quisieran 

seguir el estado eclesiástico, talleres de aquellos oficios que 

juzgó útiles al hospicio, sin olvidar el refectorio, lavaderos 

y demás oficinas. Pero donde fijó su atención fué en los 

dormitorios, para que estuvieran colocados los jóvenes á la 

vista de sus maestros superiores, siguiendo siempre la 

idea de apartar á los mayores de los medianos y á éstos de 

los pequeños. La distribución del edificio se prestaba á que 

tuviera cumplido efecto su deseo, por que encontró dos ha-

bitaciones que pudo disponer convenientemente, y en el 

centro colocó su lecho, más humilde y pobre que el de los 

niños. Algunos le aconsejaron que recelara de ellos, pero 

cuando tal le decían, contestaba sonriendo, que no permiti-

rla el ciclo le sucediese daño algmio mientras é cumpliera 

con el ministerio que le había encargado la Providencia di-

vina. Todos los hechos que voy relatando están debidamen-

te comprobados (2), por que fueron públicos y nadie los ha 

desmentido ni puesto en duda hasta ahora y admira la ele-

vación de ideas de aquel hombre verdaderamente extraño, 

(1) Se cree que era un cuadro. 
(2) No solo en el libro yá citado sino en oíros documentos. 
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que sin una instrucción científica, tenía el conociniiento 

exacto de las cosas y sabía encontrar solución á los más 

arduos problemas. Sus ideas respecto á la educación, co-

mo base de ulteriores estudios, su conato por perfeccio-

narla, y sus apreciaciones acerca de la influencia que 

ejerce en la índole de los niños, acreditan que un espíritu 

recto puede alcanzar el mayor grado de perfección, pues 

como ha dicho un escritor ilustre, tratando del hermano To-

ribio, (I) no sabemos si los hombres hacen las circunstancias, 

ó por el contrario son las circunstancias las que hacen á los 

hombres. En el caso presente es un hombre, un pobre hom-

bre, el que á fuersa de virtud y discreción, sin talento culti-

vado, sin saber científico, sin recursos propios, hace las cir-

cunstancias. 

Comprendió Toribio que ya no podía servir de maes-

tro, y como la fortuna parecía favorecer sus intentos, le 

proporcionó, cuando se disponía á buscarlo, uno muy há-

bil llamado D. Isidro Cabrera, á quien en varias ocasiones 

se confió en Sevilla el cargo de examinador público. Su 

edad madura y algunos desaires é injusticias que había su, 

frido, le inspiraron el pensamiento de consagrar su existen-

cia al bien de estos niños, y conferenciando con el funda-

dor, abandonó el descanso y las comodidades de su casa y 

áun las utilidades de su acreditada escuela, para enseñar á 

los del hospicio, sin otra retribución que el frugal alimento 

que ellos disfrutaban. Y no fué este el único ejemplo: Don 

Juan de Ojeda, otro maestro examinado, movido por la re. 

solución del primero, se ofreció á ir al hospicio con igual 

desinterés, para ayudarle en sus tareas. 

Los niños que habían empezado su instrucción en la 

casa de la Alameda, fueron designados para asistir a !a e>-

( i ) D. Vicente de la Fiiente. 



cuela, porque estando habituados á la disciplina y habien-

do ofrecido muestras de docilidad, podían aprovechar con 

fruto las lecciones de tan hábiles maestros, que no quisie-

ron alterar las reglas establecidas por Toribio. 

Cuando se admitía alguno nuevo, se encargaba él de 

prepararlo para una confesión general, y no pasaba á la es-

cuela hasta encontrarlo perfectamente instruido en la doc-

trina cristiana y después que lo veía humilde y obediente. 

A los citados maestros se agregaron dos modestos 

eclesiásticos, D. Pedro de Velasco y D. Manuel Ventura, 

para enseñar gramática latina, y D. Manuel González com-

patriota del fundador, que por muchos años había ejercido 

el mismo cargo, también se vino á la casa, sin recibir sala-

rio. Esto proporcionó gran desahogo al que tenía que discu-

rrirlo todo y buscar medios para realizar su grandiosa obra. 

No menos discreción manifestó para elegir maestros 

con buenos conocimientos y de genio apropiado para la 

enseñanza de oficios, por que la síntesis suprema era que 

todos aprendiesen im arte para después pasar la vida ho-

nestamente. 

El taller d.e zapatería, como más necesario, se abrió 

bajo la dirección de un hombre llamado el tio Alejandro, 

de habilidad experimentada y de afable caracter, que cauti-

vaba el ánimo de los jóvenes. Poco después aquellos rudos 

aprendices se habían convertido en buenos oficiales, que se 

disputaban los maestros de la ciudad para encargarles 

obras delicadas, pues Toribio se negó siempre á que sus 

educandos salieran de la casa hasta que llegase la época de 

darlos de baja por estar instruidos y en edad competente. 

Los talleres de sastres y polaineros, los de cardadores 

y tejedores de paño basto, ofrecieron muy pronto grandes 

beneficios y prudentes economías, pues sin otro au.xilio es. 

taban los jóvenes vestidos y calzados. 



Escusado creo indicar que á ningún niño se violentaba 

en sus inclinaciones, y que cada cual se aplicaba al oficio 

á que tenía mayor inclinación, después de haber sido edu-

cado en la escuela. 

Desde esta época empezó á gozar el Seminario de un 

alto concepto, y especialmente su fundador, que dirijió su 

celo á otras poblaciones de dentro y fuera de la provincia, 

para recojer los niños desamparados. Iba provisto de car-

tas-credenciales del Asistente, para las justicias de los pue-

blos, lo que facilitaba la ejecución de su pensamiento, y le 

auxiliaban algunos jóvenes de completa confianza. Por es-

te medio logró hacer sin ruido ni escándalos, muchas cap-

turas, poniendo á los detenidos bajo la custodia de los ni-

ños en su alojamiento, hasta que reunía número suficiente 

para volver á Sevilla. Nunca necesitó valerse de las cárce-

les para estas detenciones, en que si bien había mucho de 

arbitrario, y que revelan un periodo de decadencia en la 

administración de justicia, tenían un fin loable y civilizador, 

por que se dirijían á convertir aquellos andrajosos y peque-

ños criminales en hombres de bien, supliendo como dije al 

principio, la deficiencia de las leyes. Lo notable de todo es-

to es que durante las ausencias del fundador, áun cuando 

existían maestros, los encargados de la parte económica 

eran algunos jóvenes, y nunca encontró á su regreso nada 

(]ue mereciera correjirse. 

FRANCISCO COÍXANTES DE TKRÁN. 

(Se continuará). 
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